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CLASE DE PROCESO: Declaración unión marital de hecho y sociedad patrimonial 
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Año 

 
Consecutivo 

 
CONSECUTIV
O RECURSO 

 

HORA INICIO: 10:04 am HORA TERMINACIÓN 11:16 am 

 

INTERVINIENTES - DEMANDANTE 

Nombres Luis Eduardo Herrera 

Cédula de ciudadanía 71.186.076 

Teléfono 313-6312704 

Dirección notificación Estación Cocorná, Puerto Triunfo, Antioquia  

APODERADA DEMANDANTE 

Nombres y apellidos  Blanca Miryam Gamboa Zapata 

Cédula  24.705.099  T.P. 108.373 

Teléfono 301-6522184 

Dirección notificación Calle 27 D No. 27 sur 29 Envigado 
gamboamiryam@hotmail.com 

 

DEMANDADA 

Nombres y apellidos  Yolanda Londoño Gordillo 

Cédula  24.711.038 

Teléfono 320-8750644 

Dirección notificación Estación Cocorná, Puerto Triunfo, Antioquia  

APODERADO DEMANDADA 

Nombres y apellidos  Juan Alberto Arroyave Maya 

Cédula  70.515.488  T.P 76.846 

Teléfono 311-3756253 

Dirección notificación Calle 52 No. 47-28 Medellín jarroyaveabogado@yahoo.com  

 
ETAPAS DE LA AUDIENCIA 

 
 

1. Registro de asistentes: asisten las partes, acompañados de sus respectivos apoderados judiciales.  

Los asistentes dejan sus datos en el audio. 

 

 

2. Práctica probatoria:  
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- El demandante desiste de los testimonios decretados de los señores MARÍA FANY RAMÍREZ 

RINCÓN, MARIO ALBERTO GARCÍA RINCÓN, MARÍA EMMA CUESTA MEDINA Y NERLY DEL 

CARMEN HINCAPIÉ SÁNCHEZ. 

 

- La demandada desiste de los testimonios decretados de los señores JOSÉ HORACIO GALLO 

LONDOÑO y ELVA DEL SOCORRO AGUDELO ORTEGA. 

 

Se agota la etapa probatoria al no existir pruebas pendientes de práctica.  

 

3. Alegatos de conclusión: 

 

La parte demandante presenta sus alegatos en los minutos 10:20- 11: 57 

La parte demandada presente sus alegatos en los minutos 12:42- 15-40 

 

4. Sentencia. No. 19 de 2023. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL SANTUARIO, ANTIOQUIA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

FALLA: 

 

PRIMERO: Se declara LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO entre los compañeros LUIS 

EDUARDO HERRERA y YOLANDA LONDOÑO GORDILLO, conforme a las prescripciones de la Ley 54 de 1990, 

la cual tuvo vigencia desde el mes de primero (1º) agosto de 1990 hasta el treinta (30) de junio de 2017, por lo 

expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: No declarar LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO entre los compañeros 

LUIS EDUARDO HERRERA y YOLANDA LONDOÑO GORDILLO, conforme a las prescripciones de la Ley 54 de 

1990. 

 

TERCERO: Declarar probada la excepción de mérito propuesta por la demandada de PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN PARA DECLARAR LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

CUARTO: No condenar en costas a la parte demandante por estar amparado en pobreza. 
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Link audiencia: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/18b6d3fa-3e53-4595-a3d0-1334dd500bcf?vcpubtoken=39713bfe-

6da7-40d7-9828-a0bc314e7653 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 

 
 

 

         

RECURSOS: La parte demandante interpone el recurso de apelación.  
El sustento se encuentra en los minutos 1:00:48- 1:11:52 
 
El juzgado concede el recurso de apelación, en efecto suspensivo, ante el Tribunal Superior de Antioquia – Sala 
Civil Familia. 
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